
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                           Filiación Extramatrimonial. 2019-00583 

 

Para los fines legales pertinentes, adósese a las diligencias el Informe Pericial de 

Genética Forense del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES de 30 de mayo de 2023, practicado a los señores Presunto Padre: 

FÉLIX ANTONIO GARCÍA SOLAQUE (Fallecido) e Hijo: FÉLIX ANTONIO GARCÍA 

GARZÓN (Fallecido), de la cual se ordena correr traslado por el término de tres (3) 

de conformidad con el artículo 386 del Código General de Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 


